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ARTICULO 1°.- Rechazar enérgicamente lo actuado por el Gobierno Nacional en lo

relativo a la operación de concesión de la Central Hidroeléctrica Yaciretá, solicitándole

que exponga en forma detallada y transparente las implicancias de la operación antes de

comprometer al país en cualquier decisión que afecte los intereses nacionales.

ARTICULO 2°.- Comunicar la presente al Poder Ejecutivo Nacional, al Congreso de la

Nación y a las Legislaturas Provinciales.

ARTICULO 3°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 30 DE SEPTIEMBRE DE 1996.
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